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DIP. RENÉ ADRIÁN MENDÍVIL ACOSTA 

Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Baja California 

 

El suscrito DIPUTADO CUAUHTÉMOC CARDONA BENAVIDES, a 

nombre y representación de los Grupos Parlamentarios del Partido 

Acción Nacional y con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo 

del Artículo 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Baja California, así como por lo establecido en el Artículo 110 

fracción I, 111, 116, 117 y demás aplicables de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, me permito presentar ante esta tribuna, 

INICIATIVA DE LEY POR LA QUE SE CREA LA LEY DE 

PROTECCIÓN AL MIGRANTE DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA; lo anterior al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La migración es una de los actos más apegados a la naturaleza del 

ser humano, desde el origen de los tiempos el ser humano se ha 

expandido por todos los confines de nuestro planeta, mezclando la 
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cultura, aprendiendo nuevas cosas y por su puesto creando una nueva 

identidad humana más rica e incluyente. 

 

México es hoy por hoy, un país caracterizado por su mestizaje y por su 

riqueza cultural, la migración en nuestro país data desde la época de 

la conquista y se expande durante toda la vida histórica de nuestro 

país, conformando un Estado con una identidad compartida, pero 

única respecto de cada Entidad que la conforma.  Es por eso que 

como servidores públicos estamos obligados a atender el tema de la 

migración como una oportunidad y NO como un problema, pues el 

verlo desde esa manera sería un atentado contra nuestros propios 

orígenes. 

 

En mayo de 2011, el Congreso de la Unión aprobó la creación de una 

nueva Ley de Migración, siendo este uno de los cambios más 

importantes en materia legislativa de los últimos años, pues el anterior 

cuerpo normativo databa desde el año de 1947, dejándola obviamente 

obsoleta frente a los acuerdos internacionales de lo que nuestro 

Estado es parte.  
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Esta nueva legislación aporta a la creación de políticas públicas más 

apegadas a la sensibilidad social, al reconocimiento de la condición de 

persona, a la creación de acciones menos burocráticas, modernas y 

en general, más apegadas a la no discriminación sin importar la 

condición migratoria en la que se encuentren. 

 

Creo que previo al estudio a fondo de las amenidades de la Iniciativa, 

es importante conocer parte de los antecedentes que la motivan: 

De acuerdo a datos aportados por el INEGI, así como por la agencia 

de cooperación internacional OXFAM, que es reconocida como uno de 

los organismos no gubernamentales con mayor trascendencia 

mundial, por su trabajo de ayuda humanitaria, en México se registran 

los siguientes datos: 

 

 Se estima que hay más de 17 millones de mexicanos residiendo 

en los Estados Unidos. 

 Los mexicanos/as constituyen el 64.9% de la población hispana 

total, siendo el grupo más grande de origen hispano residente en 

los Estados Unidos. 

 Menos de ¼ de los mexicanos que viven en Estados Unidos ha 

podido obtener la ciudadanía estadounidense. 

 27% de los mexicanos en Estados Unidos viven en pobreza. 
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 Un promedio de 609 mexicanos/as dejaron el país por día, 

durante los últimos 5 años. Migraron hacia Estados Unidos 

principalmente. 

 Baja California es el Estado con mayor número de extranjeros 

legales/ilegales residiendo en el país. 

 En 2013 se estimo que 330 mil mexicanos fueron repatriados de 

Estados Unidos, de los cuales 288 mil ingresaron por la frontera 

norte. 

Es relevante mencionar que como todos los estudios realizados, estos 

tienen un margen de error, especialmente si consideramos el atraso 

que existe en términos del censo geográfico de nuestro país, por lo 

que las cifras presentadas, son apenas una parte de la realidad en el 

tema de migración en México. 

 

Es importante entender que en el tema de la migración en México, no 

pueden existir excusas competenciales, particularmente en Baja 

California que sin duda es el Estado fronterizo con mayor necesidad 

en este tema, es por eso que en atención al artículo 2do de la Ley 

Federal de Migración, que establece la existencia de ordenamientos 

secundarios, magnificamos la urgencia de contar con una legislación 

local acorde a las necesidades de la población residente y transitoria 

de nuestro Estado. 

 



 

5 
Ley de Protección al Migrante del Estado de Baja California 

 

Es por eso que la presente iniciativa reconoce desde su origen la 

necesidad permanente de contar con un trabajo coordinado entre los 

distintos entes gubernamentales, respetando sus esferas 

competenciales, pero privilegiando aún más la necesidad de acciones 

inmediatas, que permitan atender distintas disyuntivas como: la 

erradicación de esquemas que fomenten la impunidad, el trafico y trata 

de personas, el abuso de menores, el maltrato por raza o 

nacionalidad, entre otros fenómenos. Lo anterior al establecer la 

función del estado en prácticas que promuevan la regularización 

migratoria por autoridades competentes, pero más aun, que dicho 

proceso se lleve a cabo en un marco de respeto a  los derechos 

humanos. 

 

En esta tesitura el presente proyecto se integra por siete Títulos, doce 

Capítulos, los cuales en su totalidad crean un norma de cincuenta y 

cinco artículos; Cuyo objeto primario es coadyuvar en la protección de 

los migrantes que se encuentren en Baja California en un marco de 

respeto, protección y salvaguarda de sus derechos humanos. 

 

Dando de esta manera una respuesta inmediata a la necesidad de 

contar con un marco normativo, que sea acorde a las necesidades 

específicas de nuestro Estado y dejando ver nuestro compromiso 

permanente con todas las personas, independientemente de origen 
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étnico, racial, cultural o de cualquier otro que pudiera representar un 

deterioro a sus derechos adquiridos como personas. 

 

Por todo lo anterior expuesto y fundamentado, someto a consideración 

de esta Honorable Asamblea Parlamentaría para su aprobación la 

siguiente: 

 

INICIATIVA DE LEY 

 

ÚNICO. Se crea La Ley de Protección al Migrante del Estado de Baja 

California, para Quedar como sigue: 

 

 

LEY DE PROTECCIÓN AL MIGRANTE DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO 1.- La presente ley es de orden público e interés social 

y tiene por objeto general coadyuvar en la protección de los 

migrantes que se encuentren en Baja California en un marco de 

respeto, protección y salvaguarda de sus derechos humanos. 

 

ARTÍCULO 2- Son objetos específicos de esta ley: 

 

I. Coadyuvar en el establecimiento de políticas públicas en 

materia de atención, apoyo y protección a migrantes. 

 

II. Definir las atribuciones y obligaciones de las autoridades 

estatales y municipales en materia de atención, apoyo y 

protección a migrantes. 

 

III. Promover y vigilar dentro del ámbito competencial del Estado, 

el respeto y cumplimiento de los derechos humanos de los 

migrantes, sin distinción de sexo, raza, color, idioma, religión, 

ideología, condición social, nacionalidad, edad, estado civil o 

cualquier otra condición. 
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IV. Reconocer los derechos adquiridos de los migrantes, en 

materia de arraigo, registro civil, derechos laborales o de 

negocios a partir de su convivencia cotidiana en el estado de Baja 

California, de acuerdo a las leyes aplicables. 

 

ARTÍCULO 3.- La aplicación de la presente Ley corresponde al 

Ejecutivo del Estado, por conducto de las dependencias estatales 

cuya competencia se refiera a su objeto y a los Ayuntamientos, 

en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

 

I. Autoridad Migratoria: al servidor público que ejerce la potestad 

legal expresamente conferida para realizar determinadas 

funciones y actos de autoridad en materia migratoria; 

 

II. Constitución: a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 
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III. Estación Migratoria: a la instalación física que establece el 

Instituto para alojar temporalmente a los extranjeros que no 

acrediten su situación migratoria regular; 

 

IV. Extranjero: a la persona que no posea la calidad de mexicano, 

conforme a lo previsto en el artículo 30 de la Constitución; 

V. Instituto: al Instituto Nacional de Migración; 

 

VI. Ley: a la presente Ley; 

 

VII. Mexicano: a la persona que posea las calidades determinadas 

en el artículo 30 de la Constitución; 

 

VIII.  Migrantes: Individuo que sale, transita o llega al territorio de 

un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo de 

motivación; 

 

IX. Municipios.- Los municipios del Estado libre y soberano de 

Baja California; 
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X. Niña, niño o adolescente migrante no acompañado: a todo 

migrante nacional o extranjero niño, niña o adolescente menor de 

18 años de edad, que se encuentre en territorio nacional y que no 

esté acompañado de un familiar consanguíneo o persona que 

tenga su representación legal; 

 

XI. Registro: El Registro Estatal de Migrantes; 

 

XII. Secretaría: Secretaría General de Gobierno, y 

 

XIII. Situación Migratoria: A la hipótesis en la que se ubica un 

extranjero en función del cumplimiento o incumplimiento de las 

disposiciones migratorias para su internación y estancia en el 

país. Se considera que el extranjero tiene situación migratoria 

regular cuando ha cumplido dichas disposiciones y que tiene 

situación migratoria irregular cuando haya incumplido con las 

mismas. 

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 
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DE LA COADYUVANCIA EN MATERIA DE PROTECCION A LOS 

MIGRANTES 

ENTRE EL ESTADO Y LOS AYUNTAMIENTOS 

 

ARTÍCULO 5.- Las autoridades y servidores públicos del Estado y 

Municipios, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, deberán 

llevar a cabo las acciones necesarias para el oportuno y eficaz 

cumplimiento de las disposiciones de la presente ley. 

 

ARTÍCULO 6.- Las dependencias y entidades estatales y 

municipales coadyuvarán con la Autoridad Migratoria, de 

conformidad con la normatividad que las rige, en la planeación, 

operación y seguimiento de los diversos programas y acciones 

que se implementen cuyo destino sea la atención de migrantes. 

 

ARTÍCULO 7.- En relación con la atención, apoyo y protección a 

los migrantes, las siguientes son facultades y atribuciones del 

Titular del Poder Ejecutivo y de los municipios, en el ámbito de 

sus competencias: 
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I. Promover y prestar servicios de asistencia social, con sujeción 

a los ordenamientos jurídicos aplicables y demás disposiciones 

relativas; 

 

II. Fomentar y apoyar las acciones de las instituciones de los 

sectores público, social y privado, cuyo objeto sea la prestación 

de servicios de asistencia social y en general de atención, apoyo 

y protección a los migrantes; 

 

III. Promover y fomentar la operación de albergues o 

establecimientos públicos y privados de atención, apoyo y 

protección a migrantes; 

 

IV. Coadyuvar en el otorgamiento de alimentación, servicios 

médicos, educación, alojamiento, vestido, asistencia jurídica, 

orientación social y, en casos especiales y cuando las 

circunstancias lo ameriten, servicios de transportación y 

funerarios; 

 

V. Proporcionar atención y protección a migrantes víctimas de 

delitos; 
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VI. Celebrar toda clase de acuerdos y convenios administrativos 

mediante los cuales se establezcan los mecanismos de 

coordinación, colaboración y concertación que permitan la 

participación de los sectores público en todos sus niveles y 

modalidades, social y privado, en materia de atención y 

protección a migrantes; 

 

VII. Coadyuvar con la Autoridad Migratoria en la prevención y 

erradicación del tráfico de personas, la discriminación, la 

xenofobia y la explotación de migrantes por la delincuencia 

organizada; 

 

VIII. Coadyuvar en la gestión de recursos públicos y privados 

para las instituciones de cualquier naturaleza que proporcionen 

servicios gratuitos de atención a migrantes, y 

 

IX. Las demás que establezcan las leyes y demás disposiciones 

jurídicas. 
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ARTÍCULO 8. Las medidas de atención, protección, apoyos o 

servicios de salud o educativos otorgados por las instituciones 

públicas del Estado serán gratuitas, conforme a las disposiciones 

legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 9.- Las dependencias y entidades del Gobierno del 

Estado y de los Ayuntamientos actuaran en auxilio y coordinación 

del Instituto así como de las diversas Autoridades Migratorias, en 

el ámbito de sus competencias. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LOS 

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A MIGRANTES 

 

ARTÍCULO 10.- El Gobierno del Estado y los Gobiernos 

Municipales, promoverán la organización y participación de la 

comunidad y de las organizaciones civiles no gubernamentales o 

de la sociedad civil legalmente constituida, para que estos, con 

base en el apoyo y solidaridad sociales, coadyuven a la 

prestación de servicios asistenciales para los migrantes. 
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ARTÍCULO 11.- La participación de la comunidad y las 

organizaciones civiles no gubernamentales o de la sociedad civil 

a que se refiere el artículo anterior, tiene por objeto fortalecer la 

solidaridad social ante las necesidades reales de un sector de la 

población en condiciones de vulnerabilidad como lo son los 

migrantes. 

 

Dicha participación podrá materializarse adicionalmente a través 

de las siguientes acciones: 

 

I. Promoción de hábitos de conducta y de valores que 

contribuyan a la protección de los grupos vulnerables y a su 

superación; 

 

II. Incorporación, como auxiliares voluntarios, en la realización de 

tareas básicas de asistencia social, de atención y de apoyo a 

migrantes; 

 

III. Prestación de servicios de hospedaje, albergue temporal, 

atención social, asesoría legal, alimentación, apoyo humanitario, 

o cualquier otro servicio de apoyo social a migrantes; 
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IV. Notificación de la existencia de migrantes que requieran de 

atención, apoyo y protección cuando éstos se encuentren 

impedidas de solicitar auxilio por sí mismas, y 

 

V. Otras actividades que coadyuven en la atención de los 

migrantes. 

 

ARTÍCULO 12.- El Gobierno del Estado y los Gobiernos 

Municipales promoverán políticas y mecanismos en beneficio de 

los particulares que otorguen apoyos a instituciones un 

organizaciones civiles no gubernamentales o de la sociedad civil, 

cuyo objeto sea el otorgamiento de apoyos gratuitos a los 

migrantes, mediante el establecimiento y otorgamiento de 

incentivos y facilidades administrativas, en los términos de las 

disposiciones legales aplicables. Dichos incentivos y facilidades 

podrán también beneficiar a aquellas empresas u organizaciones 

sociales que de manera directa otorguen apoyos gratuitos a los 

migrantes. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES DE LOS MIGRANTES 
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ARTÍCULO 13.- El Estado de Baja California garantiza el ejercicio 

de los derechos y libertades de los extranjeros reconocidos en la 

Constitución, en los tratados y convenios internacionales de los 

cuales sea parte el Estado mexicano y en las disposiciones 

jurídicas aplicables, con independencia de su situación 

migratoria. 

 

ARTÍCULO 14.- Todos los migrantes tienen el mismo derecho a 

recibir y ser beneficiarios de las acciones, apoyos, protección y 

programas gubernamentales a que se refiere esta ley, por lo que 

queda prohibida toda práctica discriminatoria en el otorgamiento 

y prestación de bienes y servicios derivados de las políticas, 

programas y acciones de atención a migrantes. 

 

ARTÍCULO 15- Los migrantes podrán acceder a los servicios 

educativos, tendrán derecho a recibir cualquier tipo de atención 

médica, provista por el sector público, independientemente de su 

situación migratoria y conforme a las disposiciones legales y 

reglamentarías aplicables. 

 



 

18 
Ley de Protección al Migrante del Estado de Baja California 

 

En la prestación de servicios educativos y médicos, ningún acto 

administrativo establecerá restricciones al extranjero, mayores a 

las establecidas de manera general para los mexicanos. 

 

ARTÍCULO 16- Los jueces u oficiales del Registro Civil del Estado 

de Baja California no podrán negar a los migrantes, 

independientemente de su situación migratoria, la autorización de 

los actos del estado civil ni la expedición de las actas relativas a 

nacimiento, reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y 

muerte. 

 

ARTÍCULO 17.- Los migrantes tendrán derecho a la procuración e 

impartición de justicia, respetando en todo momento el derecho al 

debido proceso, así como a presentar quejas en materia de 

derechos humanos, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la Constitución y demás leyes aplicables. 

 

ARTÍCULO 18.- Los migrantes deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

 

I. Respetar la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Baja California, las Leyes y Reglamentos estatales y locales 
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que de ella emanan, así como cualquier disposición legal vigente 

en el estado de Baja California, y 

 

II. Las demás obligaciones establecidas en la Constitución, en la 

presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 19.- En caso de verse involucrado en un proceso 

judicial, o al dictársele sentencia condenatoria por la autoridad 

competente a un migrante, independientemente de su condición 

migratoria, las autoridades judiciales estarán obligadas a 

informarle de los tratados y convenios internacionales suscritos 

por el Estado mexicano en materia de traslado de reos, así como 

de cualquier otro que pudiera beneficiarlo. 

 

ARTÍCULO 20- Los mexicanos y extranjeros residentes 

temporales o permanentes en el estado de Baja California, tienen 

el derecho a la preservación de la unidad familiar. 

 

 

ARTÍCULO 21.- Las autoridades estatales y municipales están 

obligadas a brindar las facilidades y atender los casos de 
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cambios de estado civil, domicilio o lugar de trabajo de 

extranjeros residentes temporales o permanentes en el estado de 

Baja California, en los términos de la legislación aplicable. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA OFICINA DE ATENCIÓN A MIGRANTES 

 

ARTÍCULO 22.- La Oficina de Atención a Migrantes estará adscrita 

a la Secretaría General de Gobierno, cuyo titular será designado y 

removido libremente y de manera directa por el Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal. 

 

ARTÍCULO 23.- La Oficina de Atención a Migrantes contará con el 

personal necesario para el cumplimiento de las atribuciones que 

le confiere la presente ley, de conformidad con lo establecido en 

el presupuesto correspondiente. 

 

ARTÍCULO 24.- Para ser titular de la Oficina de Atención a 

Migrantes se requiere: 
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I.- Ser ciudadano mexicano; 

 

II.- No contar con antecedentes penales por la comisión de delito 

doloso que merezca una pena privativa de libertad, y 

 

III.- Contar con experiencia en temas relacionados con la 

problemática que enfrentan los migrantes en el Estado de Baja 

California. 

 

ARTÍCULO 25.- La Oficina de Atención a Migrantes tendrá las 

siguientes atribuciones y obligaciones: 

 

I.- Ejecutar las acciones, políticas y programas estatales en 

materia de atención a migrantes; 

 

II.- Aplicar los derechos y obligaciones de los migrantes por el 

Estado, evitando circunstancias de impacto en lo relativo a 

seguridad pública, salud y demás aspectos sociales en lo que 

incide esta problemática; 
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III.- Conducir y operar las acciones de enlace entre las 

autoridades de los municipios y las autoridades del Estado, así 

como de las autoridades federales migratorias asentadas en 

territorio de Baja California, con el fin de procurar la subsistencia 

permanente de los derechos humanos y la atención integral de 

las necesidades básicas de los migrantes; 

 

IV.- Fortalecer la relación del Gobierno del Estado con el Gobierno 

Federal y los municipios  para el desarrollo de proyectos, 

esquemas  innovadores de participación y corresponsabilidad 

para la atención y protección de los migrantes. 

 

V.- Operar y mantener actualizado el Registro; 

 

VI.- Difundir y proporcionar los formatos que se utilizarán en el 

Registro; 

 

VII.- Diseñar e implementar, conjuntamente con la Procuraduría 

de los Derechos Humanos y Participación Ciudadana del Estado, 

los esquemas necesarios que garanticen el acceso inmediato de 

los migrantes a los servicios y programas de atención operados 

por dicha Procuraduría, particularmente en los municipios; 
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VIII.- Proponer, promover y participar en programas y campañas 

de atención a migrantes; 

 

IX.- Divulgar, por los medios de comunicación masiva a su 

alcance, información relativa a las acciones, políticas y 

programas de atención a migrantes; 

 

X.- Promover y operar el intercambio de información con 

dependencias e instituciones nacionales e internacionales en 

materia de migración; 

 

XI.- Efectuar consultas y encuestas relacionadas con el fenómeno 

de la migración; 

 

XII.- Promover y fomentar, en coordinación con dependencias y 

entidades federales, estatales o municipales, acciones de 

orientación y educación a la población, referente a la 

problemática que representa el fenómeno de la migración; 
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XIII.- Reconocer el mérito y altruismo de las personas, físicas o 

morales, que participan en los programas de atención a 

migrantes, mediante la expedición de las constancias 

correspondientes; 

 

XIV.- Promover el respeto y la protección de los derechos de los 

migrantes, en su calidad de seres humanos; 

 

XIV.- Promover la inscripción voluntaria de migrantes en el 

Registro, y 

 

XV.- Las demás que les confieren las disposiciones jurídicas 

aplicables en la materia. 

 

ARTÍCULO 26.- Los Ayuntamientos, en el ámbito de su 

competencia, establecerán en su estructura orgánica la Oficina de 

Atención a Migrantes, para lo cual se contará con el personal 

necesario para el cumplimiento de las atribuciones que le 

confiere la presente ley, para lo cual establecerá los 

procedimientos administrativos en la materia, de conformidad 

con lo establecido en su presupuesto correspondiente. 
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CAPÍTULO SEXTO 

DEL REGISTRO ESTATAL DE MIGRANTES 

 

ARTÍCULO 27.- El Registro Estatal de Migrantes estará a cargo de 

la Oficina de Atención a Migrantes, será público y tendrá por 

objeto la inscripción voluntaria de información por parte de los 

migrantes con respecto a su nombre, procedencia, domicilio en 

su lugar de origen y en general, de todos aquellos datos que 

pudieren facilitar su ubicación o la de sus familiares con el objeto 

de facilitar su reencuentro. 

 

En la operación del Registro deberá observarse en todo momento 

lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

ARTÍCULO 28.- Cualquier autoridad estatal y municipal que 

otorgue a cualquier migrante algún beneficio de los establecidos 

en esta ley, deberá preguntarle si desea ser inscrito en el Registro 

Estatal de Migrantes, para lo cual deberá contar con los formatos 

adecuados para realizar dicha inscripción. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 

DEL SISTEMA ESTATA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA 

 

ARTÍCULO 29.- Corresponde al Sistema Estatal para el Desarrollo 

Integral de la Familia: 

 

I. Proporcionar asistencia social para la atención de niñas, 

niños y adolescentes migrantes no acompañados que requieran 

servicios para su protección, privilegiando su interés superior; 

 

II. Otorgar facilidades de estancia y garantizar la protección de 

niñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados en tanto 

el Instituto resuelva su situación migratoria, conforme a las 

disposiciones legales en la materia; 

 

III. Coadyuvar con el Instituto en la implementación de acciones 

que permitan brindar una atención adecuada a los migrantes que 

por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan 

situaciones de mayor vulnerabilidad como son los niños, niñas y 

adolescentes migrantes, y 
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IV. Las demás que señale esta ley, su reglamento y demás 

disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA PROTECCIÓN A MIGRANTES 

 

ARTÍCULO 30- Todos los migrantes en situación migratoria 

irregular tienen derecho a ser tratados sin discriminación alguna 

y con el debido respeto a sus derechos humanos. 

 

ARTÍCULO 31.- Las autoridades estatales y municipales tendrán 

la obligación de proteger la integridad y el respeto a los derechos 

humanos de las personas extranjeras identificadas como víctimas 

de delitos, respetando su derecho a decidir declarar o denunciar 

hechos presuntamente constitutivos de delito ante las 

autoridades judiciales o ministeriales 
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CAPÍTULO NOVENO 

DE LAS SANCIONES 

 

ARTÍCULO 32.- Las infracciones a lo previsto en esta ley se 

sancionaran conforme a lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja 

California. 

 

T R AN S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja 

California. 

 

SEGUNDO.- Los Ayuntamientos del Estado de Baja California, en el 

ámbito de su competencia, desarrollaran la Reglamentación Municipal 

en la materia en el marco de esta Ley y las demás disposiciones 

legales aplicables, en un término no mayor a 90 días a partir de la 

entrada en vigor de la presente ley. 
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TERCERO.- El inicio de operación de las oficinas de atención a 

migrantes a que se refiere esta ley, se sujetará a la disponibilidad 

presupuestal correspondiente. 

 

Dado en el salón de sesiones “Benito Juárez García” del Honorable 

Congreso del Estado de Baja California a los veintiséis días del mes 

de febrero del año dos mil catorce.  

 

Atentamente 

 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

 

Cuauhtémoc Cardona Benavides 

Diputado 

 

Mónica Bedoya Serna 

Diputado 
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Diputado  

 

Mario Osuna Jiménez 

Diputada 

 

Rosa Isela Peralta Casillas 

Diputado 

Rosalba López Regalado 

Diputada 

 

Gerardo Álvarez Hernández 

Diputado 

 

 


